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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) registró un probable daño al erario de 65 mil 169.1 

millones de pesos de la Cuenta Pública de 2024, al Poder Judicial, estados, municipios y órganos 

autónomos. 

David Colmenares hizo el informe consolidado de la Tercera entrega de la Cuenta Pública 2024 a 

la Cámara de Diputados, en la que envió un total 2 mil 265 auditorías. 

En tanto, el titular resaltó que 59 mil 363.7 millones de pesos, representan el 91 por ciento del 

total, lo que corresponde a observaciones realizadas al gasto federalizado, que es el que ejercen 

estados y municipios. 

En la Tercera Entrega, se realizaron mil 566 auditorías. De este total, 153 fueron de cumplimiento 

financiero, 35 de desempeño y de gasto federalizado mil 378. 

Las auditorías de cumplimiento, se desglosaron de esta manera: 71 de cumplimiento financiero, 

63 de inversiones físicas, 8 de tecnologías de información y telecomunicaciones y 11 auditorías 

forenses. 

Cabe resaltar, que este tipo de auditorías determinaron 652 acciones, que incluyen, 184 

recomendaciones; 183 pliegos de observaciones; 184 promociones de responsabilidad 

administrativa y 41 promociones de ejercicio de la facultad de comprobación fiscal. 

Se hicieron observaciones 

En el orden federal, dijo, se entregaron 188 auditorías en las que se hicieron observaciones por 5 

mil millones de pesos al Poder Judicial, Orgános Autónomos y los entes que conforman 

la Administración Pública Federal, siendo las Empresas del Estado las que concentraron la mayor 

parte del monto total observado en ese orden de gobierno. 

En el Sistema Subnacional, se detectaron presuntas irregularidades por más de 54 mil 344.2 

millones de pesos, de los cuales, un 36% corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, 

como resultado de su gestión en el ejercicio de los recursos de las participaciones Federales, 

aquellos destinados a temas de salud, así como a los correspondientes a Fondos de Aportaciones 

Federales como el FAFEF, FISE, FAM, entre otros. 

"Informar sobre las 28 Auditorías Forenses realizadas a diversos entes, en el orden Federal, se 

revisó por ejemplo, al Consejo de la Judicatura Federal, al Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y al Instituto Nacional Electoral; por 
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otro lado, en el orden Estatal, se auditaron a los Congresos, a los Poderes Judiciales y a las 

Fiscalías Generales", dijo David Colmenares. 


